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PARTE OFICIAL.
1.ª s u c c i ó n .— MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina n u es t ra  Señora (Q. D. G.) 
y  su  A ugusta  Real Familia continúan sin 
no v ed ad  en  su  im p ortan te  sa lud  en el 
Real sitio de  Aranjuez.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.
Excmo. S r . : Con el fin de  regularizar 

los t rám ites  que  deb erán  observarse en 
la  introducción de  m a te r i a l , efectos y 
útiles pa ra  la construcción y  explotación 
de  los caminos de  h ie r ro ,  S. M. la Reina 
(Q. D. G.), conformándose con lo propues
to sobre el par ticu lar  por la Jun ta  con
sultiva  de  caminos, canales y puertos, ha 
ten ido  á bien m and ar  qu e  se observen 
las disposiciones siguientes:

1 .* Cuando las em presas tengan noticia 
de  que  los efectos que  desean in troducir  
libres de  derechos están empaquetados, y 
conozcan el buque  que  los conduce , pa
sa rán  una  relación de ta llada  en que  se 
manifieste su n o m enc la tu ra ,  peso y valor 
al Ingeniero In sp e c to r , qu ien  después de 
exam inada , y cerciorado de su necesidad, 
ya  p a ra  la construcción ó para la explo
tac ión , V de  que  se encuen tran  com pren
didos en  la exención concedida á la em 
presa  á que  p e r te n e c e n , la remitirá  con 
su informe á este Ministerio, por el cual se 
d a rá  conocimiento al de  Hacienda para 
los fines oportunos.

2.a A la llegada de los efectos avisará 
la  em presa  al Ingeniero, debiendo proce
d e r  e s te ,  con presencia de las relaciones, 
á  hacer  un prolijo reconocim iento , suje
tan d o  cada una de las piezas á las p rue
bas qu e  crea conven ien te ,  según el ser
vicio qu e  hay an  de  prestar .

3.a Todas las p iezas, aparatos ó m á
q u in as  qu e  no se dec laren  de recibo , des
pu és  del exám en y pruebas que  se h a 
y an  practicado sobre ellas , qu ed a rán  su 
je ta s  al pago de los derechos correspon
d ientes de  Arancel si no se exportasen 
en  el térm ino de tres  meses.

4.a In terin  no se dé  á los Ingenieros 
Inspectores una  instrucción sobre este 
par t icu la r ,  ab r irán  estos un registro claro 
y  c ircun s tanc iado , con arreglo al cual 
rem i t i rá n  á la Dirección general de Obras 
públicas  un estado en que  se exprese 
cuáles sean las piezas, aparatos ó m á 
qu inas  declarados libres de  derechos, y 
cuáles n o ,  t rasm itiendo  una  razón de los 
q u e  se hallen en este últim o caso al Go
be rn ad o r  de  la provincia para los fines 
correspondientes.

5.a Al ex ten d e r  los Ingenieros Inspec
tores el registro del m ateria l,  lo harán  
con todos los deta lles,  m edidas y circuns
tancias que  sean precisas para  fijar te r

m inantem ente  el uso y caracteres con 
que se distinguen las piezas de  que se 
componga, á fin de que no puedan con
fundirse unas con o tras, y tener de esta 
m anera  la estadística facultativa é histó
rica en par ticu lar  de  las locomotoras, 
ejes y dem ás piezas delicadas y funda
mentales de la explo tación , a tendiendo 
á lo muy necesarias que son tales noticias 
en esta clase de servicio. Estos estados se 
rem itirán á la Dirección general de Obras 
públicas el dia i .°  de cada m es, debiendo 
llevarse en ella otro registro especial para 
cada línea.

De Real órden lo digo á Y. E. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 21 
de Junio de  1852.=Reynoso.=*Sr. Direc
to r  general de  Obras públicas.

E n te rada  S. M. la Reina (Q. D. G.) de 
una reclamación del a rrenda ta r io  del por- 

. tazgo de Boecillo, con motivo de la exen 
ción de pago de derechos concedida por 
Real órden de 1? de Diciembre último al 
trasporte  de  los efectos destinados á la 
construcción de fe rro -carr i les ,  fu nd án 
dose en que  su contrato  es an terio r  á la 
indicada fecha ; y  en vista de  lo informado 
por el Ingeniero gefe del d istrito  de  V a -  
lladolid, se ha servido S. M. resolver que 
es aplicable á este caso la condición 16 
del pliego de las generales, bajo que  se 
otorgan todos los contratos de arriendo de 
portazgos; y que de consiguiente en  los 
que sean anteriores  al 15 de Diciembre 
último debe abonarse al respectivo a r 
rendatario  lo que  deje de  percibir en v ir
tud de dicha nueva exención, acred itán 
dolo com petentem ente. Al propio tiempo 
ha tenido á bien S. M. d isponer que en lo 
sucesivo, para disfru tar  la referida exen
ción deberán  ir  provistos los conductores 
de  efectos para ferro-carriles  de una pa
peleta firmada por el respectivo concesio
nar io ,  con el visto bueno del Ingeniero 
Inspector de la línea correspondiente , y 
el cúmplase del Ingeniero que se halle 
mas inmediato al punto por donde se v e 
rifique la in troducción, ó en que tenga 
lugar la carga de  tales efectos.

De Real órden lo digo á V. S. para su 
inteligencia y efectos correspondientes. 
Dios guarde  á V. S. muchos años. Ma
dr id  21 de Junio de  18 5 2 .= R e y n o s o .=  
Sr. Gefe de  la Contabilidad de este Mi
nisterio.

He dado cuenta  á S. M. de la com u
nicación de V. S. de 22 del a c tu a l , á la 
que acompaña una exposición que eleva 
á S. M. el A yun tam ien to  del pueblo de 
Cullera en solicitud de que por el de 
Sueca se le socorra con algunas horas de 
agua diarias á fin de  sa lvar  sus cosechas, 
fundando su petición en  un expediente  
que  presenta , y por el cual aparece cons
tar  que  Cullera y sus campos carecen de 
agua suficiente, y que  Sueca las tiene so
brantes.

E nterada de todo S. M ., y deseosa de 
rem ediar el mal que pueda sobrevenir á 
Cullera si los hechos son tales como se 
rep re se n tan , se ha dignado resolver p ro -

;eda V. S. con arreglo á las disposiciones 
siguientes:

1a Nombrará V. S. un delegado suyo, 
persona de  imparcialidad, respeto é in te
ligencia, que se persone en el terreno; y 
oyendo á un  represen tan te  de cada uno 
de los A yuntam ientos de Cullera y Sue
ca , nombrados respectivam ente por ellos, 
y también á peritos imparciales, así acer
ca del estado de los campos, como del 
uso y cantidad de las a g u a s ; y recono
ciendo por sí mismo el te r ren o ,  forme 
juicio del estado de los campos y de los 
riegos.

2? El delegado llevará de  Y. ;S. toda 
la autoridad bastante para resolver en el 
ac to , siendo de necesidad u rgen te ,  pero 
dando conocimiento á V. S . , sin perju i
cio de la ejecución de lo que mande.

3.a La regla de conducta del delega
do será la de conceder ó Sueca con pre
ferencia toda el agua que  necesite para 
sus campos, aunque ninguna sobre, y re
solver que corran con libertad hácia Cu- 
llera las aguas q u e ,  todo bien medido y 
juzgado, resulten sob ran tes , satisfechas 
que queden las necesidades de Sueca.

De órden  de S. M. lo digo á Y. S., 
previniéndole no re trase  el da r  conoci
miento al Gobierno de la marcha que si
ga este asunto  interesante. Dios guarde  
á V. S. muchos años. Madrid 21 de Junio 
de  1852 .= R eynoso . =  Sr. Gobernador de 
la provincia de Valencia.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

Subsecretaría.— Sección central.— Negociado 3 .º

Remitido al Consejo Real para los 
efectos prevenidos en el Real decreto 
de 27 de Marzo de 1850 el expediente  
elevado por Y. S. á este M iniste rio , en 
cuya v ir tu d  negó al Juez de prim era ins
tancia de  Guernica la autorización pedi
da por el mismo para procesar al Alcalde 
de  Bermeo , ha consultado lo s ig u ie n te : 

«El Consejo ha exam inado el expe
diente  de autorización solicitada por el 
Juez de  prim era instancia de Guernica 
para proceder contra el Alcalde de Ber
meo, de cuyo expediente  resulta que, h a 
biéndose presentado en el pueblo de Ber
meo, y en uno de los últimos dias del 
mes de Julio de 1851 , varias lanchas per
tenecientes á pescadores del inm ediato  
pueblo de Motrico con el objeto de  ven
der  la pesca de que se hallaban cargadas, 
el mayordomo de la cofradía de patrones 
y maestros de  lanchas, establecida en 
aquella villa, y llamada de Mareantes, 
pretendió im pedir el desem barque y v en 
ta de aquella especie den tro  de la ju r i s -  

¡ dicción de Bermeo á p re tex to  de que uno 
i  y otro perjudicaba á los derechos de la 
i mencionada corporación; mas habiendo 
I acudido al Alcalde varios fabricantes de 

escabeche que acababan de verificar la 
adquisición do la pesca que las barcas 
contenían, en solicitud de que protegiese 
su desem barque , dicho funcionario, des
pués de oir á los postulantes y al mayor
domo de la cofradía, les manifestó la in
tención en que se hallaba de  proteger h  
libre venta del» pescado con arreglo á las

disposiciones vigentes y decretos de la 
Autoridad civil de la provincia; en vista 
de  lo c u a l , desistiendo el mayordomo de 
su e m p e ñ o , manifestó que se hallaba 
pronto á que  se procediese á la venta con 
tal que se verificase en público, circuns
tancia á la cual no se opusieron los com
pradores :

Que habiéndose vuelto á presentar  á 
los pocos dias las mismas lanchas, fueron 
apedreadas por varios marineros de Ber
meo, llegando el alboroto hasta el punto 
de haber tenido que in tervenir  tres indi
viduos de  la Guardia civil qu e ,  perso
nándose en el lugar del suceso, perm a
necieron apostados hasta qu e ,  habiendo 
sido requeridos por los m arineros foras
teros para que pusiesen térm ino  al ape
dreo, acudieron al paraje de  donde este 
al parecer se d i r ig ía ; y habiendo hallado 
en una de las casillas que en aquel sitio 
ex is ten , dos individuos, los condujeron 
an te  el Alcalde, el cual ,  después de ha
ber procurado indagar de los detenidos 
si habían tomado parte  en la ped rea ,  los 
puso en libertad:

Que habiendo acudido en el mismo 
dia los escabecheros al Alcalde en solici
tu d  de que se les permitiese desem bar
car el pescado de que  las lanchas venian 
prov is tas , en atención á haberlo  com pra
do , se lo prohibió dicho funcionario, 
mandándoles que  por aquella vez lo des
em barcasen fuera de la jurisdicción de 
Bermeo; mas no desistiendo los postu lan
tes de  su pretensión, volvieron á en tablar
la por medio de  una exposición escrita 
que pusieron en manos del mismo Al
calde :

Que en vista de esta exposición, y 
debiendo informar á mas acerca de o tra  
que habian elevado al Gobernador de la 
provincia los individuos de  la cofradía 
ya  citada solicitando que no se perm itie
se á los m arineros forasteros desem bar
car  la pesca den tro  de la jurisdicción de 
Berm eo, de term inó el Alcalde invocar á 
los primeros con el objeto de ver si po
día conciliar sus exigencias con las re 
clamaciones de  los escabecheros; mas ve
rificada dicha reunión en la mañana del 
29 de Julio, pronto se vió obligado á sus
penderla en fuerza de  la gritería  y con
fusión que se arm ó:

Que habiéndose formado segu idam en-. 
' te varios grupos en las inmediaciones del 
¡ local donde la ju n ta  se celebró y en el 
¡ pu erto ,  comenzó el mencionado funcio- 
| nario á hacer esfuerzos para  disiparlos, 
i l lamando en su auxilio á tres c a ra b in e -  
; ros que se hallaban en su casita cerca del 
! m uelle , los cuales acudieron al punto;
¡ mas viéndose rodeados por el gentío, 

volvieron al cuerpo de guardia con el ob -  
! je to  de  tom ar sus arm as; y cuando p r o -  
! vistos de ellas se disponía uno de los c i -  
I tados carabineros á calar bayoneta á cau- 
| sa de  haber observado que  dos indivi— 
| dúos que se hallaban en un grupo se ha- 
I bian arm ado de p iedras , se vió agarrado 
| del fusil por uno de ellos, quien lejos de  

conseguir a r ran cárse le ,  salió herido en  
una m ano; y que habiendo recibido en 
tonces ju n tam en te  con sus compañeros la 
órden de r e t i r a r s e , fueron seguidos por



algunas personas que les insultaron y
amenazaron aun después de haber ingre
sado en el cuerpo de guardia.

Resulta asimismo que habiendo llega
do al conocimiento del Gobernador de la 
provincia los sucesos ocurridos el dia 29 
de Julio, ofició con fecha 2 de  Agosto al 
Alcalde de Bermeo, mandándole que ins
truyese  el oportuno sum ario , caso de no 
haberlo verificado, á cuya comunicación 
siguió otra del Alcalde, fechada en 7 de 
Agosto, manifestando que  según lo que 
habia ya expuesto al informar la exposi
ción elevada al Gobernador por la cofra
día de Mareantes, las ocurrencias citadas 
no habían a lte rado  la tranquil idad  p ú -  
b lica , y que en tal concepto habia esti
mado improcedente la formación de di
ligencias Criminales.

Que en vista de esto volvió á oficiarle 
el Gobernador, mandándole con fecha 7 
de Agosto que  ejerciera la mayor vigi
lancia á fin de que  no se repitieran tales 
excesos, cuidando de facilitar al juzgado 
d e  primera instancia del partido los datos 
que  fs te  pidiese para la averiguación de 
los culpables, cuya comunicación fue t ras 
ladada por el Alcalde al mayordomo de 
la cofradía, rogándole al propio tiempo 
que  emplease todo su celo y actividad á 
fin de  evitar  cualquier exceso.

Resulta por último, que habiendo co
menzado el juzgado de primera iuslancia 
de  Guernica á formar diligencias con mo
tivo de los desórdenes de que queda h e 
cho m érito, determ inó proceder también 
contra el Alcalde como culpable de ha
b e r  dejado de promover la persecución y 
castigo de los culpables en aquellos; de 
haber desfigurado los hechos en una co
municación que elevó al mismo juzgado 
con fecha 5 de  Agosto á consecuencia de 
una órden de este, relativa á que infor
m ara acerca de las referidas ocurrencias; 
y  por último, de haber desobedecido v a 
rias órdenes del Gobierno de provincia, 
comunicadas con distintas fechas, y por 
las cuales, con arreglo á las disposiciones 
v igen tes , se decretaba la libre venta del 
pescado; y que habiéndose dirigido en 
consecuencia dicho juzgado al Goberna
dor de la provincia en solicitud de au to 
rización para proceder contra el citado 
Alcalde, le fué denegada:

Visto el art. 9.° del Real decreto de 27 
de Marzo do 1850:

Visto el art. 33 del reglamento p ro
visional para la administración de ju s t i 
cia , según el cual los Alcaldes y sus Te
nientes, caso de cometerse en sus pueblos 
algún delito, deberán  proceder de oficio 
ó á instancia de parle á formar las pri
m eras diligencias del sum ario , y arrestar  
á los reos siempre que constase que lo 
son ó haya racional fundamento para con- 
sideiarlos ó presumirlos tales:

Visto el art. 106 del reglamento de 
juzgados de primera instancia, según el 
cual en la formación de estas diligencias, 
y en las que se practiquen en v ir tud  de 
despachos que los juzgados les libren, se
rán  considerados los Alcaldes y sus Te
nientes como delegados y auxiliares del 
poder judicial :

Considerando que la obligación en que  
se hallan los Alcaldes con arreglo á las 
leyes de promover la persecución de los 
criminales por los medios indicados en el 
art. 33 del reglamento provisional citado, 
ha sido impuesta á estos funcionarios en 
el concepto de  delegados y auxiliares por 
los tribunales de justic ia , según d is tin ta
m ente  lo expresa el art.  101 del regla
m ento de  juzgados, y que en este con
cepto la falta que se imputa al Alcalde de 
Bermeo por haber dejado de formar d i 
ligencias criminales con motivo de los 
desórdenes acaecidos en esta villa, es 
ageno al ejercicio de las funciones adm i
nistrativas de dicho funcionario:

Considerando que el informe que el 
mismo emitió en o de Agosto del propio 
año relativamente á dichos sucesos, lo fué 
á consecuencia de  una órden del juzgado 
de prim era in s tan c ia ;

Que en este concepto, y por la c ir 
cunstancia de versar acerca de  hechos 
que inm ediatam ente dieron lugar á un 
procedimiento criminal contra sus au to 

res , el Alcalde procedió al em itirle  como
oficial ó funcionario de la policía judicial, 
y que por lo tanto la falla de verdad que 
el juzgado de Guernica supone cometió 
en dicho documento al ocuparse del re 
lato de lo acaecido, debe reputarse del 
mismo modo agena al ejercicio de las fun
ciones que le competen como agente de 
la Administración ;

Opina que es innecesaria la autoriza
ción para proceder contra el Alcalde de 
Bermeo en lo relativo á haber dejado de 
prom over la persecución de los desórde
nes ocurridos en dicha v illa , y á la falta 
de verdad  en que se supone incurrió en 
su comunicación ál juzgado de 5 de 
Agosto de  1851.

En lo relativo á la desobediencia que 
se le im puta  ó las órdenes del Gobierno 
de provincia , que con arreglo á las dis
posiciones vigentes decretaban la libre 
venta del pescado :

Considerando que  si bien el Alcalde 
de  Bermeo prohibió en uno de los dias de 
Julio del citado año de 1851 que se des
embarcase el pescado de que venían 
cargadas varias lanchas de  Motrico den
tro de  la jurisdicción de Bermeo, ni hay 
lugar para suponer que  dicha medida 
fuese efecto de un sistema seguido por 
aquel funcionario, pues que consta del ex
pediente que precisamente dias antes, en 
v irtud de haberse opuesto el mayordomo 
de la cofradía de Mareantes á que se des
embarcase y vendiese la pesca q u e ,  con
ducida por las mismas lanchas , habían 
contra tado varios escabecheros de  la vi
lla, m antuvo y protegió los derechos de 
estos, ni debe mirarse la resolución de 
que se tra ta  sino como una medida tran
sitoria y excepcional, que la conservación 
de la tranquilidad pública tu rbada  en 
aquel mismo dia por el desórden y ape
dreo que la sola aproximación de las em 
barcaciones al muelle produjo , le obligó 
á adoptar;

Opina que  se confirme en esta parte 
la negativa resuelta por el Gobernador de 
Vizcaya »

Y habiéndose dignado S. M. resolver 
como parece al Consejo, de  su Real ór
den lo digo á V. S. para su inteligencia y 
efectos convenientes. Dios guarde  á V. S. 
muchos años. Madrid 19 de Junio de 
18 5 2 .= B er tran  de Lis. = S r .  Gobernador 
de  la provincia de  Vizcaya.

Remitido al Consejo Real para los 
efectos prevenidos en el Real decreto de 
27 de Marzo de 1850 el expediente  e le 
vado por V. S. á este Ministerio, en cuya 
virtud  negó al Juez de primera instancia 
de Infantes la autorización pedida por el 
mismo para procesar á varios individuos 
del Ayuntam iento de  Villahermosa, ha 
consultado lo s ig u ie n te :

«El Consejo ha exam inado el e x p e 
diente  de autorización solicitada por el 
Juez de primera instancia de Infantes para 
proceder con tra  varios individuos del 
Ayuntam iento de  Villahermosa, de cuyo 
expediente r e su l ta :

Que debiendo proceder el Alcalde y 
Ayuntamiento de  Villahermosa al no m 
bramiento de  guardas municipales de 
campo en ejecución de lo dispuesto en el 
reglamento de 8 de Noviembre de 1849, 
resolvió dicha corporación que las desig
naciones para estos cargos hubiesen de 
recaer en personas dignas de ser agra
ciadas, y respetar los derechos en cierta 
manera adquiridos, en consecuencia de 
lo cual nombró para ocupar las plazas 
creadas á Antonio Pa tón , soldado licen
ciado, á quien la circunstancia de ha
ber quedado manco en el servicio, no le 
inhabilitaba para manejar un a rm a  de 
fuego, y desempeñar las demás faenas de 
g u a rd a , y que desde el año de 1847 ve
nia sirviendo la plaza de guarda  de  mon
tes y plantíos de  aquel distrito municipal 
con beneplácito de sus Jefes, y á Pablo 
Ruiz Niño, honrado lab rad o r ,  cuyos in
tereses habían sufrido de trim ento  en la 
guerra  civil por su adhesión al Trono de 
S. M . ,, que  habia prestado á r n á s ,  útiles 
servicios en aquella villa como perito 
agríco la , y cuya robustez, agilidad y

circunstancia de tener  caballería propia 
le hacían en extrem o recomendable para 
servir dicho destino:

Que en 15 de Marzo de 1850 dió par
te el Alcalde de los expresados nom bra
mientos al Gobernador civil de  la provin
cia, expresando ser la edad  de Ruiz Niño 
la de 49 años y su estatura de  cinco pies, 
cuyos nombramientos fueron aprobados 
por aquella Autoridad en 2 de Abril si
guiente ; mas habiendo averiguado el 
Alcalde que el citado Ruiz Niño era ma
yor de  50 años, m áxim um  de la edad 
marcada en el reglamento citado para 
desem peñar dicho destino de gu a rd a ,  se 
lo notició al Gobernador eíi 22 dé  Mayó 
de 1 8 5 0 ,  manifestándole al propio tiem 
po que  su agil idad , ap t i tu d ,  conocim iéñ- 
to del terreno y demás circunstancias de  
que queda hecho mérito !é recom endaban 
para el desempeño de aquel cargo: 

Resulta asimismo que con fecha 21 
de Enero de 1851 se dirigió D. Juan  
Vázquez, vecino de V illaherm osa, al pro
motor fiscal del juzgado de prim era  ins
tancia de  Infantes, excitando su celo á fin 
de  que persiguiese crim inalm ente  an te  el 
juzgado al Alcalde y Concejales de  Villa- 
hermosa como culpables de  proponer es
tos y nom brar  aquel para guardas  m u
nicipales á Niño y P a tón , siendo así que 
el prim ero, por su edad y es ta tu ra  m e
nor de  cinco pies, y  el segundo por su 
defecto físico , faltaban á las condiciones 
y ap t i tud  requeridas en el reglam ento  
de guardas; y por últim o, qu e  á conse
cuencia de  haber  remitido el prom otor 
fiscal al juzgado el referido e sc r i to ,  se 
dirigió este al Gobernador de  la provin
cia solicitando su autorización para proce
der  contra  el referido Alcalde y Conce
jales que  resultasen culpables, la qu e  les 
fué denegada:

Visto el art. 1.° del reglam ento de 
guardas municipales de  8 de Noviembre 
de 1 8 4 9 ,  según el cual dichos destinos 
serán servidos por personas nom bradas 
por el Alcalde á propuesta  en terna del 
A yun tam ien to :

Visto el art. 2? del mismo reglamento, 
según el cual la propuesta debe recaer en 
individuos cuya edad sea de  25 á 50 
años , de  talla no menos que  la qu e  se 
exige para el servicio militar, que  no ten
gan defecto físico que  les impida el cum 
plimiento de  su cargo:

C o n s id e ra n d o ,! .0 Que al proponer el 
Ayuntam iento de  Villahermosa y nom 
brar el Alcalde para una de las plazas de 
guarda  de  campo á Pablo Ruiz, m ayor 
de 50 años, no se cometió por ninguno 
de los dos infracción deliberada de las 
prescripciones del reglam' nto de guardas  
citado, en razón á que procedieron bajo el 
supuesto de  ser m enor el in teresado de 
dicha e d a d ,  como lo prueba la diligencia 
con que la corporación trató de subsanar 
su erro r  tan luego como de él tuvo noti
cia , poniendo en conocimiento del Go
bernador  de la provincia, según consta 
por la comunicación qu e ,  suscrita por el 
Alcalde, se elevó á aquella A u to ridad  con 
fecha 22 de Mayo de 1850.

2.° Que por lo que toca al otro cargo 
que se hace al Alcalde y A yuntam iento  
re lativam ente al nom bram iento  del mis
mo sugeto, fundado en que  carecía de  
la es ta tura  m arcada en el art.  1.° del r e 
glamento c itado , nada  ex is te  en el e x 
pediente que justifique la verdad  del 
aserto en que se halla basado.

3.° Que tampoco puede acusarse fun
d adam ente  á uno y otro de  que  con tra
vinieron á lo prescrito en el expresado 
artículo al nom brar  á Antonio Patón para 
otra de las plazas de g u a rd a ,  á causa de 
su defecto físico, en atención á que aquel 
solo excluye las personas cuyo defecto 
les imposibilite para el cum plido desem 
peño de su cargo, y el que á Patón aque
j a ,  no se halla en este núm ero  respecto 
de él, una vez que no le im pide el e xac 
to cumplimiento de sus deberes , como lo 
prueba el haber estado sirviendo á sa tis
facción de sus jefes desde el año de 1847 
la plaza de guarda de montes y plantíos 
para que fué nom brado en dicha fecha;

Opina que se confirme la negativa re 
suelta por el Gobernador de  Ciudad-Real.»

Y habiéndose dignado S. M. resolver
como parece al Consejo, de  su Real ó rden  
lo digo á V. S. para su inteligencia y 
efectos convenientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 19 de Junio de 
1 8 5 2 .= B e r t r a n  de L i s .= S r .  Gobernador 
de  la provincia de  Ciudad Real.

Remitido al Consejo Real para los 
efectos prevenidos en el Real decreto  
de  27 de Marzo de 1850 el exped ien te  
elevado por V. S. á este  M inisterio , e n  
cuya v ir tud  negó al Juez de  prim era  in s
tancia de  Baza la autorización pedida por 
el mismo para procesar á D. Antonio Tor
re s ,  Alcalde que fué de  Caniles en  1850, 
ha consultado lo s igu ien te :

«El Consejo ha exam inado  él e x p e 
d ien té  d e  autorización solicitada por el 
Juez d e  p r im era  instancia d e  Baza para  
procesar á D. Antonio Torres , Alcalde 
que  fué de  Caniles en  18 50 , y de  él re 
sulta que  habiéndose dirigido Evaris ta  
M arlinez, vecina de Caniles, al Alcalde 
del mismo pueblo, m anifestando que  h a 
bia sido m ordida en una  pierna por una  
perra  pertenec ien te  á D. Julián Martínez, 
y solicitado que  se diese m u e r te  á dicho 
an im al, el c itado funcionario en te rad o  
del caso dió ó rden  á  fin de  que  se m a
tase á la perra c i tad a ,  lo cual fué e je 
cu tado  :

Que habiendo acud ido  al juzgado  de  
prim era  instancia D. Julián M artínez, so
licitando como propietario  de  la perra  re 
paración del daño que  decia habérsele  
inferido, comenzó dicho tr ibunal á p rac
ticar las oportunas  diligencias en a v e r i 
guación del h e c h o , base de  la dem anda; 
y habiendo resuelto  al propio tiempo 
perseguir á aquel c r im ina lm en te ,  proce
dió á recibir  declaración indagator ia  al 
A lcalde, m and and o  qu e  por peritos se ta 
sase el valor del an im a l ,  los cuales ma
nifestaron qu e  este  no podia se r  g ra d u a 
do en a tención á su escaso m é r i to ,  y Ja 
c ircunstanc ia  d e  no acos tum brarse  la 
enagenacíon de  los de  su especie en  la 
villa:

Que g radu and o  el juzgado  d e  a te n ta 
do contra  la propiedad el hecho del Al
calde, se con ten ió  con poner en conoci
miento del Gobernador de  la provincia la 
instrucción del proceso; mas con ceptuan
do esta A utoridad  que  la autorización e ra  
necesaria por ser aquel relativo al ejer
cicio de  funciones ad m in is t ra t ivas ,  r e 
qu irió  al tr ibunal para  qu e  llenase dicho 
requis ito ; y por ú l t im o , que  insistiendo 
el juzgado en  qu e  la autorización era in
necesaria , dictó un au to  declarándolo  así, 
el cual fué revocado por la Audiencia 
terr i to ria l ,  en cuya v ir tu d  se dirigió el 
Juez de  prim era  instancia al Gobernador 
de  la provincia en  solicitud d e  autoriza
ción para  proceder con tra  d icho Alcalde, 
qu e  le fue d e n e g a d a :

En su v i s t a , y  vistos los a r tícu los 73 
y  74 de la ley m unic ipa l,  según los cua
les corresponde á los Alcaldes a d o p ta r  
todas las m edidas  protectoras de  la segu
r idad p e rso n a l , y cu idar  de  todo lo rela
tivo á la policía u rbana  y r u r a l :

Considerando que  el daño que  al pa
recer sin excitación causó la perra  de  Don 
Julián Martínez á Evarista  Martínez , h a 
cía considerar  á dicho anim al como peli
groso, y  probable la  repetición de  actos 
sem ejan tes; y que  por tan to ,  la d e te rm i
nación del Alcalde m andando  que  se die
se m uer te  á dicho anim al como m edida  
de  seguridad  personal y  de  policía pú
blica , por cuyos in tereses estaba el c itado 
funcionario obligado á ve lar  con a rreg lo  
á los artículos 73 y 74 de la ley m u n i
cipal , se halla p lenam ente  justificada :

Considerando que el valor del anim al, 
escaso hasta el pun to  de  no señalárse le  
aprecio alguno en la tasación pericial qu e  
de órden  del juzgado se practicó poste
rio rm ente , aleja la idea de  que  la m edida  
de  que se t ra ta  fuese d ic tada por o tras  
miras que  las de  in terés público;

Opina que  se confirme la negativa  re 
suella por el Gobernador.»

Y habiéndose d ignado  S. M. reso lver  
como parece al Consejo, lo digo á V. S. 
de Rtal órden para  los efectos correspon-



dientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 19 de Juuio de 1852.== Bertrán 
de Lis. =  Sr. Gobernador de la provincia 
de  Granada.

Remitido al Consejo Real para los 
efectos prevenidos en el Real decreto de 
27  de Marzo de 1850  el expediente ele
vado por Y. S. á este Ministerio, en cuya 
virtud negó al Juez de primera instancia 
de Alcoy la autorización pedida por el 
mismo para procesar á D. José Ramón 
Crozat, Secretario del Ayuntamiento de 
dicha ciudad, ha consultado lo siguiente: 

«El Consejo ha examinado el expe
diente de autorización solicitada por el 
juzgado de primera instancia de Alcoy 
para procesar á  D. José Ramón Crozat, 
Secretario del Ayuntamiento de dicha 
ciudad, del cual resulta, que habiéndose 
encargado de la alcaldía de dicha ciudad 
el segundo teniente D. Miguel Pascual 
Miró por ausencia del Corregidor y primer 
Teniente, remitió en 31 de Diciembre de 
1851 al Secretario del Ayuntamiento Don 
José Ramón Crozat una cuenta de gastos 
de una obra hecha por órden de la mu
nicipalidad en el reñidero de gallos per
teneciente á esta, á  fin de que tomase 
razón de dicho documento, á lo cual se 
negó el citado funcionario, sin que la 
circunstancia de ser requerido personal
mente por el Teniente Alcalde, le hiciese 
volver atrás de su resolución, en la que 
insistió con pa(abras terminantes:

Que e n v ista  de esto se dirigió Miró 
al juzgado de primera instancia con fecha 
1.® de Marzo, dándole conocimiento de 
este hecho, y excitándoleá que procediese 
á lo que hubiere lugar, en cuya virtud 
dispuso aquel que se ratificase Miró, co
mo así ló verificó, y que se recibiese de
claración á Crozat, el cual manifestó, en
tre otras varias razones que en su enten
der le asistían para creerse dispensado de 
intervenir la cuenta mencionada, que <l 
gasto á que esta se referia no se hallaba 
incluido en el presupuesto municipal: 

Que ofrecida la causa á Miró por si 
quería mostrarse parte en ella , lo cual 
aceptó este , se dirigió al juzgado, solici
tando que se procediese contra Crozat 
como culpable de los delitos de desacato 
y desobediencia hácia su persona, y com
prendido por tanto en los artículos 192 
y 287  del Código penal; pero que conti
nuadas dichas diligencias , de las cuales 
aparece que efeclivamt nte las cantidades 
relativas al abono de las obras hechas 
en el reñidero de gallos no se hallaban 
incluidas ni en el presupuesto municipal, 
ni en el de beneficencia, sino que se su
fragaban con los productos que la finca 
rendía, acordó el juzgado en 14 de Junio 
inhibirse del conocimiento de dicha causa, 
y remitir las diligencias al Gobernador 
de la provincia, en atención á  que á este 
correspondía su conocimiento:

Que apelado dicho auto por Miró para 
ante la Audiencia del territorio en 17 de 
Junio, le fue admitido el recurso en am 
bos efectos con fecha 2 3 ,  y remitidos los 
autos originales al tribuual superior, el 
cual por auto de 11 de Setiembre revocó 
el apelado y mandó devolver la causa al 
juzgado, á  fin de que procediese con ar
reglo á derecho; y por último, que ha
biéndose dirigido en su virtud el juzgado 
al Gobernador de la provincia en solici
tud de autorización para procesar á Cro
zat, le fué denegada de acuerdo con el 
diclámen del Consejo provincial:

Visto el art. 91 de la ley de 8 de 
Enero de 1 8 4 5 ,  según el cual el presu
puesto municipal debe ser formado por 
el Alcalde, discutiéndolo y votándolo el 
Ayuntamiento:

Visto el art. 106 de la misma ley, se
gún el cual, cuando hubiere de proyectar
se alguna obra nueva de las que deben 
construirse por cuenta de los fondos mu
nicipales, ó se intentaren reparos y me
joras de consideración en las antiguas, se 
deberán pasar los presupuestos de su cos
te y plano á la aprobación del Gobierno, 
siempre que el gasto excediere de 100 ,000  
reales, y á la del Jefe político cuando no 
llegase á esta cantidad :

I

Visto el art. 192 del Código penal, 
según el cual comete desacato el que ca
lumnia, injuria, insulta ó amenaza á las 
personas que en el mismo se marcan: 

Considerando que los gastos por razón 
de las obras verificadas en el reñidero de 
gallos no constaban en el presupuesto 
municipal ni á la continuación de aque
llas habia precedido el presupuesto espe
cial de que habla el art. 106 de la ley 
de 8 de Enero de 1845 ,  y que en e.'te 
concepto no puede hacerse un cargo al 
Secretario por haberse negado á interve* 
nir con su firma la cuenta ó recibo de 
una cantidad cuya entrega era al parecer 
improcedente:

Considerando que, si bien se negó el 
Secretario de un modo terminante á la 
exigencia del Teniente Alcalde, ninguna 
expresión emitió en el curso de la cues
tión con este motivo promovida entre 
ambos que contuviese calumnia, injuria, 
insulto ó amenaza á  la Autoridad de 
aquel, en lo cual consiste el delito de 
desacato con arreglo al Código penal;

Opina que se confirme la negativa re
suelta por el Gobernador de la provincia 
de Alicante.»

Y  habiéndose dignado S. M. resolver 
como parece al Consejo, lo digo á V. S. 
de Real órden para su inteligencia y efec
tos correspondientes. Dios guarde á Y. S. 
muchos años. Madrid 19 de Junio de 
1852.= B ertran  de Lis. =  Sr. Gobernador 
de la provincia de Alicante.

Subsecretaría.—Sección de ramos especiales.— 
Negociado segundo.

El Gobernador de la provincia de 
Orense en 8 del corriente participa á este 
Ministerio que por el sargento segundo 
de la Guardia civil D. Jacinto Fernandez 
Rey y el guardia de primera clase Anto
nio Fandiño, ha sido capturado Benito 
Prieto, vecino de Lampara, á quien se 
considera autor de las cartas anónimas en 
que se exigían de 12 á 14,000 rs. al co
misionado del Banco español de San Fer
nando en aquella capital D, Santiago 
SaeDz Martínez.

E x p o s i c i o n e s  a  S. M. l a  R e i n a .

Señora :  El Visitador general de Aduanas 
d é l a  Isla de Guba que s u scr ib e ,  hallándose 
ejerciendo las funciones'de su destino fuera de 
la capita l ,  llegó á su noticia el inminente peli
gro en que una mano sacrilega é impía puso la 
importante y preciosa vida de V. R. M . ; y h a 
ría traición a los sentimientos de su corazón 
si no manifestase el dolor y la ju sta  indigna
ción que le causó, ya como español y ya c o 
mo empleado y Jefe de Real Hacienda, tan 
atroz é infame atentado, que ha dejado al 
mundo un ejemplo vivo de la mas inaudita 
maldad que puede cometer un hombre per
verso. Pero la divina Providencia, que si per
mite en sus altos juicios estos horrendos deli
tos,  no deja consumarlos,  ha premiado v is i
blemente las virtudes de V. M., salvando á 
la mas querida Reina , Madre y Esposa y col
mando de este modo los votos y deseos de 
todos los españoles.

El Todopoderoso conserve dilatados años 
la Real Persona de V. M. y Real Familia,  como 
se lo ruega muy de veras este su fiel y hu
milde súbdito.

Sagua la Grande y Abril 7 de 1 8 5 2 . =  
Señora. =  A L. R. P. de V. M .= M a n u e l  Sainz 
de los Terreros.

Señora :  Los Jefes y demás empleados de 
Real Hacienda de la ciudad de Matanzas á 
los R. P. de V. M. humildemente exponen 
que el sangriento y alevoso golpe del puñal 
regicida, hiriendo también profundamente el 
pecho de cada un súbdito de Y. M ., ha mos
trado ai mundo que la nación española, tan 
católica como monárquica, se indignó escan
dalizada contra el asesino, y lamentó con acer
bo llanto la catástrofe.

La Providencia divina, inclinándose en fa
vor de un pueblo religioso por excelencia ,  ha 
querido propicia conservarle á su Reina el 
ídolo de su amor, mas adorable aun después 
de ese martirio;  y al concederla de nuevo la 
salud preciosa, torna á la España el consuelo 
y las lágrimas del dolor en las del mas puro 
regocijo.

Españoles también y súbditos empleados 
de Y. M., que en ello c ifran su orgullo,  son 
los que tienen la honra de elevar á L. R. P. de 
V. M , con sumisa voz, esta expresión de sus 
sentim ientos,  y no corresponderían á los im
pulsos del corazón ni á los deberes de nacio
nalidad y de cariño, si guardando silencio no

s e ‘apresurasen á unir sus plácemes á los que 
la nación toda publica entusiasmada por el 
pronto y feliz restablecimiento de su magná
nima Soberana. Y así ruegan sumisamente se 
digne acoger benévola esta sencilla , pero v er
dadera manifestación de su entusiasta regocijo 
por la salud de V. M., á quien Dios conserve 
para gloria y felicidad de todos los españoles.

Matanzas 15 de Marzo de 1852.*«=Señora.= 
A L. R. P. de V. M .= E l  S u b le le g a d o ,  Manuel 
de i o r ta z a r .= E l  Administrador, Joaquín Gon
zález E s lé fa n i .= E l  Contador, Manuel de Me- 
d ia v i l la .= E I  Tesorero interino, Agustín T a t o . =  
El Oficial primero, Gaspar V allen il la .= E I  Ofi
cial segundo, Francisco de L a u c is .= E l  Oficial 
tercero, Bernabé del P o r t i l lo .= E I  Oficial cuar
to, Juan  Baiftistade L i m a .= E l  Oficial quinto, 
Rafael de L a u c iv ica .= E I  Oficial sexto, Manuel 
Delgado = E l  Oficial sétimo, Mariano E !c i d o . =  
El escribiente primero, Manuel de Media villa 
y L le rg o .= E scr ¡b ien te  segundo, Pedro Anto
nio Alfonso. = E l  escribiente tercero, Gabino 
D u lza ides .= E l  escribiente cuarto , Ju an  F ra n 
cisco F u e n t e s .= E l  escribiente quinto ,  Manuel 
V a llen il la .= E l  escribiente sexto ,  Eusebio Lló
r e o s .= E 1  escribiente sétimo, Manuel Padrón.—  
El primer meritorio,  Dionisio FoOt. =  El se
gundo meritorio, Francisco Ba!bona/==El m e
ritorio de tesorería ,  Nicanor Óvares.==Camilo 
María Luahon, in té r p r e te .= E l  interventor de 
almacenes, Antonio López y C a n o sa .= E l  vista 
primero, Antonio de O a . = E l  vista segundo, 
y guarda-almacén , Ju an  Miguel de Irigoyen.=  
El Comandante del resguado, Joaquín G a r-  
c ía .= E I  segundo teniente de carabineros, An
tonio Nicolao.

Señora: El Subdelegado, Administrador y 
demás empleados en vuestra Real Aduana de 
Cárdenas, con el mas profundo respeto á V. M. 
dicen: Que llenos de la indignación que ha 
causado, no solo á todo buen español, sino al 
universo entero, el horrendo atentado cometi
do contra V. M. el dia 2 de Febrero próximo 
pasado, dejarían de merecer el nombre de 
súbditos leales y agradecidos al paternal amor 
que V. M. les dispeusa si no acudieran á ma
nifestar el grave pesar que semejante crimen 
les ha causado, y hacer al mismo tiempo pre
sente la satisfacción de que se hallan poseídos 
al saber que en el dia, por fortuna de todos 
los españoles, pasó el peligro, y se encuentra 
V. M. completamente restablecida: con ese o b 
jeto  pues ocurren á V. M. suplicando se sirva 
admitir con su natural bondad esta resp etu o 
sa manifestación que hacen los exponentes co
mo una prueba de su amor y de su adhesión 
á la Real persona de V. M.

Cárdenas y Marzo 14 de 1 8 5 2 . = S e ñ o r a . =  
A L. R. P. de V. M = M a n u e l  Héctor. = T o m á s  
Fernandez de Cossío .=A niceto  Cruz A lv a re z .=  
Miguel Culches y Salas. =  Ignacio Ju s t ir  y 
Chinchilla = A n t o n io  María Serrano.=s= Carlos 
Diaz Argüelles.==José María Navarro.=?Adolfc 
Santa María.

Seño ra :  Los que suscriben ,  Subdelegado 
de Real Hacienda, A dm inistrador,  Tesorero 
de Rentas Reales y demás empleados de la 
Aduana del puerto del Mariel,  con el mas 
profundo sentimiento hacen presente á V. M. 
el pesar que les causó la noticia del horrible 
atentado cometido contra la augusta Persona 
de V. M. por un regicida indigno del nombre 
esp añol , y al mismo tiempo se apresuran á 
manifestar el gran consuelo y satisfacción que 
espei imentaron al saber su pronto y feliz res
tablecimiento, rogando á la divina Providen
cia con sérvela  preciosa vida de V.M. por m u
chos y dilatados años para bien y ventura de 
todos sus dominios; y que este acontecimien
to tan extraño como increíble  , en un pais 
clásico de fidelidad y de adhesión á sus S o b e 
ranos, no altere en nada la felicidad que debe 
disfrutar una Reina tan querida y amada por 
sus inimitables virtudes.

Estos son, Señora ,  los ardientes votos que 
animan á los empleados de su Real Hacienda 
en este puerto.

Mariel 17 de Marzo de 1 8 5 2 = = S e ñ o r a .= A  
L. R. P. de V. M .=R am on P o r ta l .= A n to n io  
T o y m i l .=  Cipriano Muñoz. =  Ju a n  Bautista 
Y erm ay .= L o renzo  del Castillo.

Señora: El Intendente y demás jefes  de 
Real Hacienda de la capital  de la provincia de 
Santiago de Cuba, que suscriben ,  por sí y en 
nombre de los demás empleados en sus res
pectivas dependencias, tienen la alta honra de 
colocar respetuosamente á los pies del Trono la 
expresión fiel y sincera de sus leales sen ti
mientos: dígnese V. M. admitirlos benévola.

Sabedores á un mismo tiempo del e x e c r a 
ble atentado que llenó de horror á todo el 
mundo, y de la visible protección que V. R, M. 
ha debido al cielo, han derramado amargas 
lágrimas, han elevado preces al S e r  supremo, 
y le han rendido gracias por haber salvado la 
preciosa vida de Y. M., piedra angular de la 
presente y futura dicha de la patria.

Y  si los españoles se han distinguido siem 
pre por el amor á sus Reyes, ¿cómo no amar 
hasta la idolatría á V. M., á quien mas que á 
otro alguno deben su d icha? Esta idolatría es 
un deber; y los que suscriben ,  monárquicos 
de corazón, y que además desconocen el feo 
vicio de la ingratitud, no pueden menos de 
mirar como propias las desgracias y felicida
des de V. R. M.

Dígnese pues V. M admitir la expresión fiel 
del hondo sentimiento que á los que suscriben 
ha causado la perpetración de un hecho, que 
borraran si pudieran, á costa de su sangre, 
de las blancas y puras páginas de la histo
ria española; y dígnese asimismo V. M. admi
tir la cordial y respetuosa enhorabuena q m  le 
damos por haber obtenido la protección del Rey 
de los Reyes, cuya---egida potente sr.lvó la.pre^ 
ciosa vida de V. M., que así como la de la 
augusta Real P r in cesa ,  le rogamos, de hoy 
mas, conserve dilatados años, para bien y feli
cidad de la monarquía española.

Cuba 20 de Marzo de 1 8 5 2 . = S  u o r a .= A  
L. R. P. de V. M .=E1 Intendente,  Manuel A l- 
v a r e z .=  El Contador principal de ejército y 
Hacienda é inspector de hospitales, Ramón 
de B e r u e t e .= E l  Tesorero, Antonio Muñoz.=  
Él Asesor, Prudencio de E--hivarría. =  El 
Fiscal de Real Hacienda, Juan Bautista O s la -  
riz. =  El Administrador de Rentas y Real 
Aduana, Ju a n  María V e r g a r u .= E l  Contador 
dé Rentas ,  Florencio M o n r e a l .=  El Tesorero 
de Rentas Reales,  Estanislao Gornez Lande- 
ro.==El Comandante de carabineros,  Juan  
S ie r r a .= E I  Ingeniero inspector de minas, Jo a 
quín Eciaguirre.

S e ñ o ra :  El grito de indignación y de dolor 
lanzado por todo pecho español al saberse la 
herida aleve que á la sagrada Persona de V. M. 
infiriera traidora mano, ha llegado á estas 
apartadas playas, y con tan fausto suceso la 
seguridad de que la divina Providencia sal
vara , por ventura del pueblo español , la 
preciosísima vida de V. M.

La corporación de Real Hacienda de vues
tra muy fiel é ilustre ciudad de Baracoa q u i 
siera borrar con su propia sangre la memoria 
de tamaño atentado, y presurosa llega á ofre
cérosla, Señora,  como el testimonio mas legí
timo de su acendrado amor.

Dígnese V. M. pues admitir  este homennje 
de su adhesión y lealtad acrisolada, y con ella 
los votos mas fervientes por la felicidad de 
vuestra Persona augusta y de toda la Real 
familia para gloria de la Monarquía.

Baracoa 26 de Marzo de 1 8 5 2 . = S e ñ o r a . =  
A L. R. P. de V. M. =  El Subdelegado, Ju a n  
Martin. =  El Administrador Tesorero de R en
tas, Inspector del hospital m ilitar ,  Ju an  Váz
quez de Novoa. =  EI Interventor de Rentas y 
contralor del hospital m il itar ,  Fernando S á n 
chez de Solís. =  El Comandante del destaca
mento de carabineros y resguardo, Eduardo 
T u it iñ o .= In té rp re te  de Real Aduana, Eugenio 
Latour L a r r o c h e .= E l  escribieute de la A d m i
nistración, Tesorería y comisario de entradas, 
Gaspar María D u ra n .= E I  médico-ciru jano del 
hospital m il itar ,  licenciado Manuel G r a u . = E l  
practicante mayor del hospital m ilitar ,  bachi
ller Francisco Hernández = E l  practicante se
gundo del hospital militar ,  Jesús María Dcd- 
f i n .= E I  escribano público del ram o, Br. Nieo* 
las de Bulté.

Señora :  Si una mano desleal, olvidándose 
de ser español, osó en vuestro Real A lc izar 
atentar á la preciosa vida de V. M ., otra mano 
superior á los designios del hombre contuvo 
tan fatal golpe para consuelo de los amantes 
de vuestro Real Trono, que ven en V. M. el 
mas risueño porvenir para los pueblos que 
bendicen el nombre de su Reina ,  y el precio
so vástago de la augusta Princesa heredera del 
Trono de Casti lla , símbolo de todas sus espe
ranzas.

La Subdelegacion de Real Hacienda y de
más empleados que la constituyen en esta c iu 
dad, se han llenado del mas profundo sen ti
miento al saber tan horrible atentado; y si 
fieles han sido hasta el dia á V. M., ju r a n  
desde hoy para adelante sacrificar sus vidas 
en defensa de tan caros objetos.

Dígnese V. M admitir esta sincera ofrenda 
de la respetuosa adhesión con que en esta A n -  
tilla puede contar de los empleados que ince
santemente pidea al Todopoderoso la conser
ve para engrandecimiento de la monarquía 
española.

Bayamo 25 de Marzo de 1852. =  Señora .= 2  

A. L. R. P. de V. M . = E l  Subdelegado, Tori- 
bio Gornez R o jo .= E I  Administrador-tesorero, 
Arcadio R o c h a .= E l  Asesor del ramo, Juaquia 
rbañez. =  El Interventor, José D. Maree. =  El 
Oficial segundo, Francisco del Castillo. = * El 
Escribano del ramo, José de Jesús Bello.

3 .ª  S E C C I Ó N  .-  ANUNCIOS.

INTENDENCIA M ILITAR DE CASTILLA
L A  N U E V A

Hallándose prevenido que en la corresponden
cia oficial que se dirija  por el correo se acre
dite en los sobres de ella por med o del sebo 
la Autoridad ó corporación de que precede, no 
se recibirá en esta dependencia la que ca le z 
ca de tal req u is ito , si en su defecto no viniere 
franqueada.

Madrid 28 de Junio de 1852 = G o m e r ,



GOBIERNO DE L A  PROVIN CIA DE M ADRID.

Cantidades que han ingresado en la Depositaría 
del Gobierno civil de esta provincia en favor 
del pueblo de Salduero, en la de Soria, para 
atender con sus productos á reedificar las 
casas incendiadas en el mismo, mediante la 
¡uscricion voluntaria que previene la Real or
den de 16 de Marzo ultimo.

Ri. TIL

D . José Arocel....................................................
D . Miguel Marín y  Yébenes..........................  19
Excmo. Sr. D. Francisco Martinc* de la

Rosa.............................................. ................... .
Excma. Sra. Condesa de Montijo................... * 38
Un bienhechor..   ............................................  00
D. Santiago Alonso Cordero............................ 100
D . Juan José de Vicente................................. 1,000
D. Pedro Benito R odrigo................................  60
D . Alejandro López M ollinedo...................... 300
X). Antonino Ram os  ............................  100
Una señora bienhechora..................................  40
D. Francisco Zabala. . . .  .̂ ............................... 100
D. Antonio María Rodríguez......................  10
D. Francisco Somalo.........................................  8
D. M. de  .........................................................  38
D. Pablo Sanr..........................    19
D. Pedro Coromina...........................................  6
Doña Am aliax..............................................• ••• 38
Doña Vicenta C a ld e r ó n ... .   .............  4
Doñ i María Casilda Pascual..........................  30
El P. Cámara....................................................... 4
D. Santiago Rivas.............................................  19
D. Mateo Fernandez.........................................  8
D. Manuel Antón  .......................   6
D. Ignacio Perez de Soto................................ 100
D. José Maceda de Quirós..............................  38
D. Miguel de Frías...........................................  4
D. N. de N .........................................................  2
D. Inocente Soto..............................    10
D. Antero González.........................................  20
D. Justo N ..........................................    8
D. Pedro Saez..................................................... 4
D. Constantino Ortiz.......................................  2
D. Gregorio de Pablo.......................................  100
D. Juan Fouces..................................................  4
D. José García Jiménez...................................  2
D. Luis Escohotado......................................... . 4
D. Juan San Vicente ..................................   20
Doña Francisca de Diego R ivas...................  40
D. P. V .................................................................  2
D. Manuel A rrue.............................................  2
D. Antonio Martiuez.......................................  4
D. Juan Sanz.....................................................  4
D. José E cheverría .........................................  4
D. Jaime Corella................................................  19
D. Hilarión Eslava...........................................  19
D. Felipe Herrero.............................................. 40
D. Antonio González....................................... 40
D. Teodoro Cuevas........................................... 38
D. Pedro V illa r ..................................................  40
D. José Varela...................................................  80
D. Nicolás Martínez....................................... 61
D. Joaquín Quintana......................................  200
D. José Mateo y  Gómez   20
D. Andrés Rubiano..........................................  20
D. Santiago Salamanca..................................... 10
D. Ramón N........................................................ 38
D. José N ...........................................................  10
D. M. M...............................................................  4
Doña Simona Ibarra.........................................  20
D. Felipe N ........................................................  4
D. Francisco de la Cruz Gómez.................  19
D. Julián Oliva.................................................. 4
D. Francisco López y Sobrino......................  29
D. José Moreno..................................................  20
Doña Leocadia Collado....................................  12
D. José Redondo................................................ 4
Doña Tomasa Vázquez.....................................  19
D. José Solano.................................................... 40
D. Ambrosio Labiano....................................... 40
D. Santos García.................................    40
D. Fernando Brieva.........................................  20
D. Joaquín Gracia............................................  10
D. Tomás Cámara, presbítero.......................  19
D. Nicasio Valenciano..................................... 20
D. Eustasio Perez.  ...............................   20
D. Domingo Villasante...................................  20
D. Manuel Puente.............................................  10
D. B. G ................................................................. 80
D. R. C . ..............................................................  40
Un suscritor......................................................... 10
D. V. M.................   20
D. Mariano Martínez........................................ 10
D. José, Doña Ramona y  Doña Josefa de

de Diego...........................................................  57
Doña Baltasara L abiano...............    19
D. Celestino C a ld erón ................................... 19
D. Carlos N ......................................................... 19
D. Pedro N .......................................................... 12
D. Sebastian Ccrbonel....................................... 19
D. Antonio Rotondo........................................  8
Doña Rita N .......................................................  4
D. Ricardo Camacho........................................  38
D. Eusebio de las Morenas de Tejada  60
D. José Oña de Rueda.....................................  20
Doña Beatriz de la Cámara.............    10
D. Fabian Sanz de la Lastra..........................  10
d . j .  m .................................................................................8
D* M. de Tejada..................................................  4
D. Francisco de Ibarra...................................  4
D. Lorenzo Fernandez....................................... 8
D. N. Cubas......................................................... 4
D. José de la R .................................................. 20
D. José Perez F lor............................    19
D. Juan Antonio Jiménez  . 19
D. J uan Laberde Nave....................................  8
D. Marcial Martínez.........................................  20
D. Patricio A vila...............................................  8
D. José Carballo................................................ 20
D. Manuel Caballero  ..........................  20
D. Francisco Irastorza........................    19
D. Alejandro Matilla.  .................................  19
D. Luis Pané..........................  g
D. Manuel Sánchez Seco  . . . . . . .  10
D. Bernabé Saez................................................. 4
D. Ramón de la Jara......................................  4
D. Narciso Carrascosa.......................................  4
D. Leandro Rodrigo de la Torre..................  4 000
D. Lorenzo M elero............................................ 20
D. Tomás de Nicolás........................................  100
D. Mariano Escribano...................................... „ 80
Exorno. Sr. Marqués de Gerona, Diputado

á Córtes por la provincia de Soria   320
D. Rafael Ramírez de Arellano, Diputado

que fué á Cortes por dicha provincia. . . ,  160
D. Pantaleon Rosendo................................... 100
D. Miguel Mañanas....................................... 19
D. Antonio Martin........................................  10
D. Angel Gómez............................................  19
D. Eusebio de Castro....................................  60
D. Baltasar Mata................    38
D. Luis Ariaa................................................. 19
D. N. Izquierdo..............................................  19
Doña Juliana N   ................................. 8
D. Francisco Cortázar..................................  10
D. Francisco Rodríguez...............................   19
D. Vicente Miguel......................................... 2
D. Miguel Chaves.......................................... 57
D. Silvestre Toro  ............................. 19
D. Juan Quijano............................................  8
D. Bonifacio N ..............................................  20
limo. Sr. Patriarca de las Indias................. 80
D. Fernando Calahorra.................................   30
Sra. Dona M. M. B......................................... 19
D. Manuel Planas........................................... 20
D. Víctor Zugasti..........................................  20
D. Ramón Puente........................................... 19
D. Basilio Soria............................................... 19
D. M. II............................................................. 38
Excmo. Sr. D. Manuel de Gaviria..............  320
D. Manuel Pascual Vela................................  200
D. Santos Arenzana  ............................  400
D. Rafael Giménez....................................   500
Doña Eugenia Martínez de Giménez  100
D. Víctor Tomás Muro..................................  80
D. M Hernández............................................  80
I). Gerónimo Trompeta Guzman................ 19
D. Teodoro Barrio..........................................  20
I). Basilio Carranza........................................  20
D. Vicente Bayo............................................  200
D. Valentín Montes y Soria no.....................  80
D. Francisco y D. José del Acebal y Arratia. 200
D. Gerónimo Laborde.................................... 20
D. Juan de las Barcenas ....................  20
D. Francisco Astiz.......................................... 20
D. Bartolomé de Santamarca.......................  100
D. Juan Manuel Linares.............................   19
D. Francisco San Román..............................  60
D. Andrés Burgalés......................................  10
Dos bienhechores............................................  8
D. Francisco Rodríguez................................  20
D. Antonio N .................................................  20
D. Jo<é Ntgrete................................    20
Un bienhechor.............................................   120

Total................................  11,880

(Se continuará.)

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE LA CORUÑ A.

En virtud de lo dispuesto en Real orden 
de 29 de Abril último, este Gobierno de pro
vincia ha señalado el domingo 18 de Julio 
próxim o venidero y hora de la una de su 
mañana para verificar en el salón de sesiones 
del mismo la subasta pública de las obras de 
nueva construcción de la torre de faro de las 
Islas Sálvora, presupuestadas en la cantidad 
de treinta y siete mil novecientos catorce rea
les, observándose las instrucciones siguientes:

4.* Para poder tomar parte en la licitación, 
los interesados presentarán la carta de pago 
aue acredite haber depositado en la comisión 
del Banco español de esta ciudad, en metálico 
ó en acciones de caminos de las emitidas por 
a Dirección general de Obras públicas, la suma 
de cinco mil reales.

2." La licitación se hará por proposiciones 
en pliegos cerrados, sujetándolas estricta
mente al modelo que abajo se inserta, según 
se previene en los artículos 4 * y 9.® de la 
Real instrucción de 18 de Marzo último, inserta 
en el Boletin núm. 63.

3.a El acto de la licitación durará una 
hora: en la primera media se admitirán d i
chos pliegos cerrados, y en la segunda se p ro
cederá por el Sr. Presidente á su lectura, con
cluida la cual se declarará por el mismo el 
remate á favor del proponente mas ventajoso, 
sin que se adquiera derecho á él mientras no 
recaiga la aprobación superior.

4.a Gomo en dicha torre de faro se han he
cho y están haciendo obras por administra
c ió n , al que se le adjudique la subasta se le 
descontará del presupuesto el valor de aque
llas y de los materiales acopiados, con la re
baja proporcional á la que en la licitación se 
hubiere ofrecido , según se previene en la Real 
orden arriba citada.

5 a Concluido el remate, se devolverán á 
los licitadores las cartas de pago para que re
cojan sus depósitos, excepto la de aquel en 
que haya quedado la subasta, que se le reten
drá hasta la recepción final de las obras para 
responder de su buena ejecución.

6.a Los gastos de subasta y escritura serán 
de cuenta del contratista, debiéndose otorgar 
la última en la corte.

/ . a y última. El proyecto y pliego de con
diciones facultativas y económicas se hallarán 
de manifiesto en la secretaría de este Gobier
no á las horas ordinarias de oficina.

Lo que se publica en el Boletín de la pro
vincia, en los de las demás de Galicia y en la 
Gaceta oficial para conocimiento del público.

Goruña 18 de Junio de 1852.==EI Gober
nador , Bartolomé Hermida. = E l  Secretario, 
Narciso Zepedano. '

Modelo de proposición.
Don F. de Tal, vecino d e  y propone

construir las obras de la torre de Faro de las 
islas Sálvora, cuya subasta se anunció en el 
Boletín de esta provincia, núm. 73, por la can
tidad de reales velloo  , sujetándose ente
ramente á las instrucciones que se publicaron

en el mismo y á los pliegos de condiciones 
económicas y facultativas que deben regir pa
ra su ejecución.

Firma del proponente.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CUENCA.

Debiendo construirse por cuenta del Estado 
una cárcel en la villa de Tarancon, según lo 
dispuesto en Real orden de 16 de Diciembre 
de 4851, y con arreglo al presupuesto , plano 
y pliego de condiciones económicas que apa
recen en la memoria del arquitecto encargado 
de este proyecto, que ha sido aprobado por la 
superioridad, he dispuesto se anuncie ja su
basta de las obras para el dia 46 de Julio pró
xim o, á las doce de su mañana, cuyo remate 
solemne y público se celebrará en la sala de 
sesiones del Ayuntamiento ante el Sr. Alcalde 
Corregidor de dicha villa, donde estarán de 
manifiesto desde esta fecha todos los datos 
que han de servir en este acto para que se 
enteren los interesados que gustaren hacer 
proposiciones, observando en todo lo man
dado en el Real decreto de 27 de Febrero úl
timo.

Y para que tenga toda publicidad se in
serta en el Boletin oficial de esta provincia y 
Gaceta del Gobierno.

Cuenca 21 de Junio de 1852.^=E. G. I., Juan 
José Balsalobre.

LOTERIA PRIMITIVA NACIONAL.

En la extracción celebrada en el dia 
de ayer han salido agraciados los núme
ros siguientes:

.90, 62, 42 , 72, 8.
El premio de 2500 rs. concedido en cada 

extracción de la lotería primitiva á las huér
fanas de militares, Milicianos nacionales y pa
triotas muertos en la gloriosa lucha que he
mos sostenido por los legítimos derechos de
S. M. Doña Isabel II y las libertades de la na
ción, ha cabido en suerte con el primer ex
tracto de la celebrada en este dia á Doña Mag
dalena Montes, hija de D. Eugenio, Regidor y 
Miliciano nacional de la villa de Ugena, muer
to en el campo del honor.

CAJA DE AHORROS DE MADRID.

Domingo 27 de Junio de 4852.

Rs. vn. Mrs.

Han ingresado en este d ia , de
positados por 4 478 individuos, 
ae los cuales los 38 han sido
nuevos imponentes...................  69,962

Se han devuelto á solicitud de 
38 interesados............................. 33,789. .32

El director de semana,
Pedro Jiménez de Haro.

4.ª SECCION. -PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Por providencia del Juez general de Bienes de di
funtos de Manila , auxiliada por otra del Supremo 
Tribunal de Justicia, se cita á los que se crean con 
derecho á la cantidad de 113 ps. fs. 1 real y  23 mrs. 
que existen en la caja de aquel juzgado como rema
nente de intereses del intestado de D. Bartolomé de 
la Venta, natural que fué de Asturias, y que falleció 
en 1805 en la provincia de Zambales (Islas F ilip i
nas), para que por sí ó sus poderes, legalmente com
probados é identificadas sus personas, ocurran al di
cho juzgado de bienes de difuntos en el término de 
un año, contado desde la publicación de este anun
cio, á deducir el derecho que les asista en el intes
tado del D. Bartolomé de la Venta.

i

Por el presente y en virtud de providencia de 
Sr. D. Juan F iol, Juez de primera instancia de las 
Vistillas de esta capital, se cita al arriero José N i
colás, que parece residió en la posada del Gallo, 
para que tan luego como llegue á su noticia este 
anuncio comparezca en la audiencia de S. S ., sita 
frente de Santa Cruz, y  escribanía de Castañeda, 
como coadjutor de la del número de D. Domingo 
Bande, á prestar la correspondiente declaración en 
la causa criminal que se sigue contra Aquilino Her
rera por estafa de 1Ü0 rs. á dicho Nicolás en la venta 
de una cadena de alambrillo en el concepto de que 
era de oro.

Por el presente se cita , llama y emplaza á Eleu- 
terio Prades, cuyo paradero se ignora, para que al 
término de nueve dias, que por primero se le seña
la, se presente en la cárcel pública de esta villa á 
dar sus descargos en la causa que se sigue contra el 
mismo en el juzgado de primera instancia del Prado, 
que despacha el Sr. D. José María Montemayor, 
y escribanía del Sr. D. José María de Garamendi, 
por sospechas de ser autor del robo hecho en la ha
bitación de Juliana R u iz , calle de las Huertas, nú
mero 70, cuarto segundo interior, en 28 de Noviem
bre del ano últim o; pues de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Por ?1 presente 7 cn virtud de providencia de 
D. írancisco Sánchez Ocaña , Juez de primera ins
tancia del Centro, refrendada por el escribano Don 
Manuel García R odrigo, se cita, llama y  emplaza 
por término de nueve dias á D. Genaro Cemillan, 
á fin de que se presente en dicho juzgado y escriba
nía con objeto de recibirle la confesión con cargos

en causa que contra él y  seis consortes mas se sigua
por haberlos sorprendido jugando á los prohibidos; 
bajo apercibimiento que de no presentarse le parará 
el perjuicio que haya lugar.

BOLSA DE MADRID.

Cotizacion del dia 28 de Junio á las tres de la 
tarde.

I7 IC T 0 S  PUBLICO*.

Títulos del 3 por 4 00 consolidado, 46 5/8  p 
Idem diferido, 22 5/4 6.
Amortizable de primera, 40 4/4.
Dicha de segunda, 5 7/4 6.
Acciones del Banco español de San Fer

nando, 105 d.
Acciones de las fobríllas y Goruña, 103 d. 
Fomento de 20 i0 rs., 77.

o í

Lóodres á §0 días, 50-25 
París, 5-30 p.
Alicante, 1/2  d.
Barcelona á ps. fs ., 1 /4 pap. d.
Bilbao, par p.
Cádiz, 4 /2  pap. d.
Goruña, 4 /2  d.
Granada, 3/4 id.
Málaga, 3/4 id.
Santander, 4/4 pap. d.
Santiago, 4/2  d.
Sevilla, 5/8  id.
Valencia, 1/4 id.
Zaragoza, 3 /4  id.

Descuento de letras al 6 por 400 al año.

ANUNCIOS NO OFICIALES.

COLEGIO POLITÉCNICO.

En la junta general de padres de fam ilia , fun
dadores de dicho establecimiento, celebrada el 5 de 
A bril ú ltim o , se acordó por unanimidad su enage- 
nacion, quedando encargada una comisión especial 
de llevarla á cabo en la forma que allí se deter
minó.

Y  como pudiera interesar esta resolución á al
guno de los señores accionistas, se publica el pre
sente anuncio para que lo sepan los pocos que no 
concurrieron á la junta general, á quienes se oficia 
además individualmente con el objeto de que si gus
tan puedan enterarse de cuanto les convenga en la 
mayordomía del colegio, sito en la calle de Horta- 
leza, núm. 81, de nueve á tres de la tarde hasta el 
27 del corriente.

Madrid 23 de Junio de 1852. «=* El secretario, 
S. A . 1

SOCIEDAD PA L E N TIN A  LEONESA.

Deseosa la Junta gubernativa de dar la mayor 
latitud posible al solemne acto de arriendo en su
basta pública, anunciado en las Gacetas de 10 y  11 
del presente mes, de las fábricas de fundición y  mi
nas que posee dicha sociedad, celebrado el 26 del 
corriente, y  no habiéndose formalizado proposición 
ninguna, lia resuelto abrir de nuevo la expresada 
subasta para el dia 30 próximo venidero de doce á 
dos de la tarde; advirtiendo, que así las condiciones 
establecidas por la Junta general, como las adicio
nadas para su cumplimiento por la gubernativa, se 
hallan de manifiesto en el local de la Dirección de 
dicha sociedad, calle M ayor, núm. 1 , euarto tercero 
de la izquierda, desde las diez á las tres de la tarde, 
para conocimiento del que quiera tomar parte en la 
expresada subasta.

La consignación de los 300,000 rs. en el Banco 
español de San Fernando es requisito indispensable 
para tomar parte en la subasta. 2

ESPECTACULOS.

T e a t r o  DE LA C ru z. A  las nneve de la noche.—  
La carcajada y drama en tres actos.— Libro I I L , ca
pítulo /, comedia en un acto.—Baile nacional.

T e a t r o  d e l  In s t itu to . A  las nueve de la n o
che.—  Chismes y parientes y  amigos y comedia nueva en 
tres actos y  en verso, original de un conocido es
critor.— Geroma la castañera , zarzuela en un acto.

T e a t r o  d e l  C ir co . A  las nueve de la noche.—  
Sinfonía.— ¿4. última hora y entremés lírico-dram áti
co.— E l estreno de una artista, aplaudida zarzuela en 
un acto.— Caprichos poéticos , por el Sr. Gottschalk.—  
La Caza,pieza de dos pianos, compuesta por el señor 
Gottschalk, y  ejecutada por el mismo y el Sr. M ira- 
lies.—  Buenas noches y Sr, D, Simón y zarzuela en un 
acto.

J a r d in -chAPLET, fuera de la puerta de Recole
tos.—  Función para hoy martes 29 á las ocho y  me
dia de la noche (si el tiempo lo perm ite).— Quinta 
fiesta de noche.— Vistosísimas iluminaciones.— Gran 
concierto vocal por los artistas franceses.— Baile pú
blico alrededor de los bonitos juegos de agua.— La 
orquesta, compuesta de 50 profesores, estará dirigida 
por el maestro Gondois: además la charanga de Baza 
tocará piezas nuevas y  escogidas.— Café á cargo del 
dueño de el del Iris.

Entrada 8 rs.
Nota. No se permite la entrada al que no vista 

frac ó levita con sombrero de copa alta.


